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	PROYECTO:
	ADQUISICIÓN DE CISTERNAS PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS PARA EE.SS DE YPFB
	



ESPECIFICACIONES TECNICAS
ADQUISICIÓN DE CISTERNAS PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS PARA EE.SS DE YPFB
1. OBJETIVO

Adquisición de Camiones Cisternas para el Transporte de Combustibles Líquidos Gasolina Especial (GE) y Diésel Oíl (DO), desde las Plantas de Almacenaje hacia las Estaciones de Servicio operadas por YPFB a nivel Nacional.

2. ALCANCE

Adquisición de:

· 16 Camiones Cisternas (Sobre Camión)
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  DEL CISTERNA TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS (TANQUE DE 25.000 LTS.)
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3.1. Normativa 
Los camiones cisternas deberán cumplir la siguiente normativa:

Nacional

· Ley Boliviana N°441 (25 de Noviembre de 2013) “Ley de Control de Pesos y Dimensiones Vehiculares en la Red Vial Fundamental” .
· NB-62002 Calidad del Aire –Emisiones de fuentes móviles-Generalidades, clasificación y límites máximos permitidos
3.2. Tracción
Los camiones cisternas deberán tener una tracción 6x4, de tres ejes y tracción en los dos ejes traseros.

3.3. Configuración
Cada camión cisterna debe poder transportar las 25 Tn máximas permitidas, por lo que según la “Ley de Control de Pesos y Dimensiones Vehiculares en la Red Vial Fundamental”, los camiones cisternas deberán tener la siguiente configuración:

· 3 ejes compuesto de la siguiente forma : Un eje delantero con 2 llantas y 2 ejes traseros con 4 llanta cada unos, como se muestra en la siguiente figura siguiente:

	CONFIGURACIONES

VEHICULARES
	N° DE EJES / LLANTAS
	LONG. MAX. METROS
	PESOS BRUTOS MAXIMOS PERMITIDOS POR EJE O GRUPO DE EJES
	PESO BRUTO TOTAL PERMITIDO

	
	
	
	EJE DELANTERO
	EJES TRASEROS
	

	
	
	
	EJE 1
	EJE 2
	EJE 3
	EJE 4
	EJE 5
	

	[image: image1.emf]
	1RS-2RD
	12,20
	7
	18
	-
	-
	-
	25


Las dimensiones totales que deberán tener los camiones cisternas NO deberán sobrepasar las siguientes dimensiones, de acuerdo al Art. 6 del D.S. N° 25629:
EDECRETO SUPREMO N° 2562CRETO SUPREMO N° 25629DECRETO SU
· Ancho total máximo: 2,60 m

· Altura total máxima: 4,10 m
· Largo total máximo: 12,20 m 
3.4. Principales Características Requeridas para el Cisterna 
Los principales accesorios con los que deben ser provistos los camiones cisterna  son:

· Porta llanta de auxilio doble.

· Franjas reflexivas.

· Guardabarros individual de alta resistencia.

· Parachoques trasero. 

· Protección lateral para ciclista (ambos lados).

· 2 soportes para extintores y conos.

· 1 porta manguera lateral con manguera.

· Soporte de placa de producto peligroso con placas. 

· Escalera Trasera.

· Pasarela en la parte superior del tanque deberá estar provista de piso anti deslizante y pega mano, para el acceso de personas (pega mano con sistema manual).
3.5. Cuadro de Especificaciones 
	CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL CISTERNA (TKS 25.000 LTS) 6x4

	1. GENERAL

	Tipo
	Camión Cisterna 

	Modelo 
	A especificar

	Marca
	A especificar

	Año de fabricación
	2015 o Superior

	País de Fabricación
	Especificar

	Color
	Rojo con logotipo de YPFB en los laterales de las puertas

	2. CONFIGURACIÓN

	Sistema de Acoplamiento
	Acoplamiento a través de cuñas con sistema de fijación por tornillos.

	3. MOTOR

	Tipo
	Diesel de 4 tiempos turbo alimentado Intercooler

	N° y disposición de cilindros
	6 cilindros  con culata a indicar 

	Emisiones
	Euro 3

	Sistema de Combustible
	Filtrado y decantado en dos etapas que garantice la protección total del sistema de inyección Euro 3

	Cilindrada total del motor:
	Indicar

	Freno de motor:
	Automático mediante válvulas de motor

	Potencia del freno del motor
	Indicar

	Potencia Mínima
	Igual o mayor a 410 hp a 1900 RPM

	Torque Máximo:
	2000 Nm, indicar las revoluciones

	Trabajo en Altura
	Compensador de altura para trabajos a más de 4000 msnm. Indicar

	Sistema para partida en frío
	Con sistema para partida en frío, Describir

	4. TRANSMISIÓN

	Tipo
	Mecánica Automatizada/secuencial

	Número de marchas Adelante
	Mínimo 12

	Número de marchas Atrás
	Mínimo 2

	Embrague
	Monodisco Reforzado

	5. EJE DELANTERO

	
	Capacidad de carga máxima: Igual o mayor a 7000 Kg.

	
	Tratado térmicamente para trabajo pesado. Cubos lubricados con grasa, libres de mantenimiento.

	6. EJE TRASERO

	 
	Capacidad de carga máxima: Igual o mayor a 25000 Kg

	
	Tándem, reforzado para trabajo pesado, Palier Reforzado.

	7. SUSPENCIÓN

	Delantera
	Tipo parabólica con amortiguadores de doble acción reforzados para trabajo pesado. Barra estabilizadora delantera rigidez normal.

	Trasera
	Parabólica, con amortiguadores de doble acción, reforzada para trabajo pesado. Barra estabilizadora.

	8. FRENOS

	De estacionamiento
	Control de freno neumático accionados desde la cabina, con bloqueo de seguridad y sistema de gestión de aire con diagnóstico.

	De servicio
	Sistema de control EBS/ABS, de accionamiento automático, a Tambor.

	9. LLANTAS Y NEUMÁTICOS

	Neumático
	Dimensión 295/80 R22,5. Marca GoodYear o similar, Rango de carga H, de 16 lonas. Con sistema de auto parchado (Duraseal). Llanta y aro de repuesto.

	Llantas
	Dimensión 8,25x22,5. Marca GoodYear o similar

	Sistema de autoinflado
	Con sistema de autoinflado

	10. CHASIS

	Tipo
	Acero Estructural de alta resistencia y bajo peso

	Conexiones
	Electricidad y Aire para cople trasero

	11. CABINA

	 
	De acero de alta resistencia, con chapas galvanizadas, tratamiento anticorrosivo.

	
	Cabina con camarote.

	
	Aire Acondicionado, calefacción y climatizador.

	
	Suspensión de cabina en cuatro puntos.

	
	Parabrisas laminado de seguridad.

	
	Asiento del conductor con suspensión de aire o amortiguador.

	
	Asiento de acompañante rebatible.

	
	Espejos eléctricos con anti-empañamiento, convexo (2), gran angular (2) y cunetero. 

	
	Vidrios con accionamiento eléctrico.

	
	Volante regulable

	12. TANQUE DE COMBUSTIBLE

	Material
	Aluminio de alta resistencia (Rectangular)

	Cantidad
	2

	Capacidad total
	Mínimo 420 litros

	13. EQUIPO ELÉCTRICO

	Tensión Nominal
	24 voltios

	Alternador
	Mínimo 80-100A / 24 Voltios

	Corte
	Corte de seguridad de batería

	14. ILUMINACIÓN

	Luces delanteras
	2 faros de larga distancia (con protección reforzada).

	Neblerinos
	2 Focos halógenos (con protección reforzada).

	Luz dé marcha atrás
	2 Focos de marcha atrás con alarma de retroceso (con protección reforzada).

	15. INSTRUMENTOS

	Tipo
	Panel de instrumentos a color equipado con computadora a bordo con múltiples funciones y tacógrafo.

	Medidores
	- Velocímetro con odómetro.
- Tacómetro.
- Nivel de combustible.
- Temperatura de agua del motor.                                                                                            – Voltímetro.
- Presión de aire del sistema de frenos.
- Presión de aceite del motor.

	Indicadores de Luz
	- Freno de estacionamiento.
- Baja presión de aceite motor.
- Saturación del filtro de aire.
- Saturación filtro de aceite.                                                                                                            - Batería descargada.

	Alarmas de sonido y luz
	- Baja presión de aire del sistema de frenos.
- Bajo nivel de agua del motor.
- Sobrecalentamiento del motor.

	Alarmas de servicio 
	- Bocina de aire.                                                                                                                             - Bocina eléctrica.                                                                                                                                          - Alarma de retroceso.

	18. TANQUE CISTERNA

	
	- Capacidad: 25.000 lts.

- Dos compartimientos c/u de 12.500 lts.

- Cuerpo en chapa de acero de alta resistencia ASTM A36 espesor de 3,3 mm.

- Cuerpo auto portante construido en acero ASTM A36 espesor de 4,2 mm.

- Rompeolas internos construidos en acero ASTM A36 espesor de 4,2 mm.

Color del tanque: blanco, con logos de YPFB en los laterales y en la parte posterior del tanque.

- Sistema de carga Top Loading.
- Tapas de inspección mínimo de 450mm de diámetro.
- El tanque en la parte superior deberá estar provista de piso antideslizante y pega mano, para el acceso de personas.
- Escalera trasera.

- Franjas reflexivas.

- Parachoques trasero reforzado.

- 2 soporte para extintores.

- 2 conos. 

- Porta manguera lateral con manguera (para hidrocarburos) de 2.5 mts como mínimo.

- Soporte de placa de producto peligroso con placas.

- Luces led, cable eléctrico blindado sin empalmes.

	18. ACCESORIOS

	 
	- Protección de piso de goma.
- (2) Triangulo de seguridad.
- (1) Kit de herramientas deberá contener como mínimo: (1) estuche de herramientas, (2) destornilladores, (1) alicate universal.                                                                                                                                   - (1) juego de llaves de ruedas.
- (1) extintor de cabina  2 Kg  tipo ABC.                                                                                                                       - (1) extintor de respaldo exterior 12 Kg Tipo ABC.                                                                          - (1) Botiquín completo en cumplimiento al reglamento de tránsito vigente.                                  
- (2) Calzos de plástico con soportes.
- (1) gata hidráulica tipo botella de 30 Tn con palanca.
- (1) Protección para ciclistas en ambos laterales.
- Guardabarros Individuales con soporte y Faldón.
- (1) Parachoques trasero homologado.                                                                                                                                                                                     

	19. MANUALES Y CATÁLOGOS

	 
	Un ejemplar del manual de operación y de mantenimiento para cada unidad (en castellano).

	20. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

	Experiencia de la empresa
	- Experiencia General: Mínimo de 20 ventas de vehículos pesados (buses, camión furgón, autobús, tracto camión, remolque, semirremolque, tren de carretera, vehículo articulado, vehículo mixto adaptable y otros similar) dentro el territorio nacional.
- Experiencia Específica: Mínima de 5 ventas de camiones cisternas, tracto camiones o camión chasis dentro el territorio nacional.

(toda experiencia general y especifica manifestada deberá venir respaldada con documentos que certifiquen la venta (Contratos, facturas, certificados de entregas, actas de recepción, órdenes de compra, etc.)

	Plazo de Entrega
	Máximo 120 días calendario a partir de la firma de contrato.

	Lugar de Entrega
	Avenida Santos Dumont (final), kilómetro 13 (Zona Refinería de Palmasola “Guillermo Elder Bell”) Planta de Almacenaje Palmasola - Santa Cruz de la Sierra. 

	Garantía Técnica
	- Garantía de fábrica: Los vehículos deberán estar cubiertos con la garantía del fabricante  por un periodo mínimo de 1 año o 100.000 km, para el buen funcionamiento  y fallas de fabricación, lo primero que se cumpla. La garantía debe incluir el cambio de repuestos por defectos de fabrica sin costos alguno en los puntos de mantenimiento ofrecidosLa garantía corre a partir del inicio de operación de los vehículos que será notificada por YPFB
- Garantía de Repuestos: 
La reposición de repuestos y partes componentes de los vehículos, deberá ser de forma inmediata y gratuita, dentro el periodo de garantía por defecto de fabricación. Deberá garantizarse un permanente stock de repuestos con disponibilidad inmediata                                                                                                                                       – Garantía de Servicio: Debe garantizarse asistencia técnica mínimamente en el eje troncal del País (La Paz, Cochabamba y Santa Cruz) en instalaciones del proveedor                                                                                                                                                           – Mantenimiento: Deberá brindar mantenimiento preventivo y Contra desperfectos de fábrica gratuito en lo que respecta a mano de obra e insumos, por el lapso del tiempo de la garantía.

	Documentos del Vehículo
	Deberá entregarse con cada cisterna:

•
Copia legalizada de la DUI (Declaración Única de Importación)

•
Placas (Estas deberán ser entregadas en un Plazo no Mayor a 15 Días Calendario a partir de la entrega del tracto camión, trámite que deberá ser coordinado con personal asignado de YPFB)

•
SOAT

•
Certificado RUAT


	Documentación complementaria 
	Adicionalmente cada tracto camión deberá estar acompañado de:

•
Declaración única de Importación (DUI), copia legalizada

•
Formulario de Registro de Vehículos (FRV)

•
Nota de entrega Oficial.

•
Registro de Inscripción ante el Organismo Operativo de Transito.

•
Factura Comercial 

Certificados de las pruebas realizadas en fábrica de cada uno de las cisternas.


4. INFORMACION COMPLEMENTARIA

4.1. Método de Calificación
Precio evaluado más bajo.

4.2. Forma de Adjudicación
Por el TOTAL.

4.3. Validez de la Propuesta
Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
4.4. Precio Referencial
	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL 

	1
	Camión Cisterna 6X4 de 25.000 lts.
	16
	1.437.240,00
	22.995.840,00


4.5. Garantías

 Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación:

4.5.1. Garantía de seriedad de propuesta.

El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una garantía seriedad de propuesta a, con características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, con vigencia de 90 días calendario a partir emisión por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

4.5.2. Garantía de correcta inversión de anticipo (si solicitara).

Para la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, el proveedor podrá presentar una boleta de garantía, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, cuya vigencia será de 150 días calendarios a partir de la emisión de la misma, por un monto total equivalente al 100% del monto del anticipo.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado.

4.5.3. Garantía de Cumplimiento de contrato

El proveedor deberá presentar una Boleta de Garantía renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, cuya vigencia será de 150 días calendarios a partir de la emisión de la misma.

4.6. Impuestos 
La empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

4.7. Anticipo
La empresa adjudicada podrá solicitar un anticipo o, equivalente hasta al veinte por ciento (20%) del monto de Contrato, previa presentación de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del monto anticipado y la emisión de la correspondiente factura. Conforme el Contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.
4.8. Forma de Pago
Se realizaran pagos a contra entrega de los camiones cisternas descritos; previa presentación de los informes correspondientes y conformidad del Comité de Recepción; para este efecto la empresa deberá presentar la nota fiscal o factura que corresponda a cada pago y todos los documentos descritos en las Especificaciones Tecnicas.
El pago será realizado mediante el SIGMA efectuando la transferencia bancaria a la cuenta que la empresa contratada señale en su propuesta.

4.9. Multas
Por cada periodo de retraso se aplicara las siguientes multas:

· Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

· Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

4.10. Consultas Escritas Sobre el DBC
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas hasta la fecha límite establecido en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones.

4.11. Reunión de Aclaración
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas EN SALA sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración a las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

